
Más sobre "Nuevos tipos socia­
les de propiedad territorial" 

PARTE SEGUNDA 

NATURALEZA JURÍDICA DE LOS COTOS SOCIALES 

CAPITULO P.íUMl.RO 

Los Cotos sociales, el condominio y la sociedad. 

Si se adquieren las tierras del Coto en dominio pleno, sea por 
donación, compm o cual¡quier otro título, surge la figura de la pro­
piedad -colectiva de persona moral, con sus privativos lineamientos ; 
una figura jurídicéll similar a la de la copropiedad, acaso mejor a la 
de la comunidad de bienes (r), pero solamente análoga, no idéntica, 
con especiales modalidades, derivadas de la peculiar naturaleza de 
los Cotos sociales. 

(1) La dete~minación de 1~ natu11a1le2la jurídica de los Coto.s soci.ale>. en el 
supuesto en ~ue ahora los ex¡z.minamos, ,revi•ste indudable importan1C1ia práct;­
Ci!J, por que, mixta su esencia, participante de las notas de lru so2iedad y de la 
copropiedad, con arreglo a su na,turru~eza le serán apliicables unos u otros pre­
ceptos del Código civil y de las d!is,posidones administrafvas. 

El condlomini10-dioe Clemente de Diego-siem1p:e es consecuenci.a de un 
heriho y ti'ene por caltlsa y fundnmcnto la ynltmtaj deil constituyente, o el 
acuer.do de los ~nteresados, o la imposición die la ley, <:1 la natura1leza de la 
aosa, "que no se presta a cómoda dli:visión. En .todo caso hla¡y que distinguir 
el condominio que 'fliO supone relación jurfd:k.1 anterior de Jos ,mndueños, de 
cuya relación juríd'ICa puede considerarse p;alrte y derivaciÓini el condominio, 
de aquel otro que supone e implba, dioha r<elaciiÓn juridi,ca fundamental pree­
xiSitente. En este segundo ,oaso se hallia propiamente la comunidad de b'enes; 
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De las diferentes doctrinas-consecuencia de los varios aspec­
tos en que puede darse el condominio-expuestas por las arutores 
para explicar este derecho (proindivisión con creación de perso­
nalidad o sin ella ; con división de valores o con división de cosas ; 
escisión de la propiedad con división de cosas y deredhos ; des­
composición o disolución del derecho de propiedad con distribución 
de acciones), las tierras constituyentes de los Cotos sociales, pu­
diendo participar en más o menos de unos y otros de tales carac­
teres, según la:s reglas de sus Estatutos, ostentan siempre una fiso­
nomía más semejante a la del condominio, como b~e objetiva de 
la existencia subjetiva de una personalidad moral a q¡ue aquél da 
lugar ; se enla;zan con el principio uni1tario qu:e tiende a acercar el 
condominio a la idea de personalidad social. 

En este sentido, por sus principios de administración unita­
ria (régimen de junta directiva, dirección única del cultivo en co­
mún por el capataz o enca111g:ado, obligacione:s y sub'ordinación de 
los socios al interés común y fin -colectivo del Coto) (1), se apro­
xima más que a la copropiedad romana a la universitas del pueblo 
rey, a la Gesamuntes gentium germana, fundada en el ,principio 
de la mano común (gesamte hand), y a la idea de comunidad o 
(gemeinschaft) o sociedad (gesellschaft), informados en el citado 
principio unitario de la mano común. 

Si bien en1 otros aspectos guarda óert'o parentesco con la comu­
nidad romana, se dan en los Conos en modalidad especial, mani­
festaciones análogas en cierta parte al tipo de condominio que el 
Código regula. 

en el primero, el {'Ondominio, por más que este nombre se aplique a los 
dos casos. 

Bn el easo de comunidad hav unla relación jltlrfdi,~a fundamen~al que da la 
norm¡a1; hJa¡y <C~i€1tita subordinación entre los suj,etos que parh:ipan del do­
minJo, y preside cierta1 unidad de fines al desc;nrollo die la insf,tución, (en la 
que l10s sujetos se ofrecen más como 6~a1nos y mediadores que en ,su propia 
sustantividad e 'independencia). Ejemplo: u los ,casos de sociedad .... » Derecho 
civil, Madrid, cuad. 4. 0 , pá.g. 68.f-Ss. 

(r) El asociado viene obl~gado a tralbajar ,con interés en todos los ,c,ultivos 
del Coto social y en prove.cho del mismo y de todos los aiSociados, como igual­
mente a cooperar, secundar, ayudar y acart:ar las disposiciones y acuerdos de 
las }untas y asambleas del sindicat:o en beneficio e interés del mismo. Re­
glamento del Coto so2ial de Craus, art. I, aa,p. II. 
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Citan los autores como formas históricas de condominio en el 
curso de nuestra historia económica, sistemas de comunidad agra­
ria existentes entre uno o más pueblos o entre los habitantes de una 
comarca, que tienen parentesco o semejanza en ~uanto a la forma 
de la propiedad o de la explotación con la institución de los Cotos 
sociales. 

Así, dice Falcón, examinando los precedentes históricos del con­
dOiffiinio, «este estado de la propiedad: es muy frecu•ente en nuestro 
país, especialmente cuando se trata de predios rústic~ de grande 
extensión, que constituyen Cotos redondos, con nombres ;propios, 
cont servicios propios de aguas, pastos, etc., y en los que por todas 
estas drounstancias se llevan combinadas las labores, pmducción 
de cosechas y cría de ganados; la misma necesidad obliga, a los 
dueños de estos Cotos a mantenerlos indivisos, pues divididos de­
crecería considerablemente la estimadón de los predios, dificul­
tando o imposibilitando la explotación (1). 

El Tribunal Supremo tiene declarado que el derecho de un 
pueblo a disfrutar directamente cuantos aprovechamientos fuesen 
peculiares a determinados terrenos, al j,guaJ que ot'ro pueblo po­
seedor die los mismos, y a intervenir y prestar su consentimiento a 
los arr-endamientos de aquéllos, y percibir la parte proporcional 
que a prorrata le corresponda en el precio de diclhos arrendamien­
tos, constituye un verdadero condominio». (Sentencia de 22 de Ju­
nio de 1897 .) 

Esta declaración de la jurisprudencia acerca del condominio 
perteneciente en cierto modo a una personalidad rural, el pueblo 
el Concejo (2), de un lado, y de otro, las modernas doctrinas en 
que se estudian los casos de condominio con formación de persona 
moral, revisten gran interés para nosotros, porque nos servirán de 
punto de partida, de norma, para fijar la naturaleza jurídica de los 
Cotos sociales en sus aspectos relacionados de condominio, comu­
nidad y sociedad. 

Problemas a que han prestado atención los autores, y que, 

(1) Derecho civil esp. Madrid, 1 '1, pág. 1, ~ . De D"ego, pág. 686. 
(2) Pues el pueblü como .tal, en su pe·rsona!ildad encamada en la perso­

na moral del Conoejo, y en relaJoión a 1la de lo•. demás puebJ<o·s copropieta1t;ios, 
es el que .',a de ¡prestar 1donsentimiento pooa' el arriendo de dichas tierras y 
percibir la~ frutos y rellitas. 
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como dice Gianturco, reviste importar.ICÍa práctica, es el de delimi­
tar durídicamentie las figuras del condominio y la sociedad, deter­
minando las notas const.ifutivas de uno y ot·ra, y señalando los 
rasgos diferenciales q¡ue establezcan entre ambas la ,frontera di­
visoria. 

El condominio, como estado anómalo en la propiedad, provi­
sional y dado a discordia&----4n¡t.l.ter discordiarum, como decía DI­
piano-, es tolerado, pero no patrocinado por el legisl'ador, que 
tiende a promover la división y !Señala el límite máximo de su du­
ración ; la sociedad, como molde adecuado palt"a la realización de 
los más diversos fines hrumanos, se V'e patrocinada y favorecida 
por la legislación, que la declara duradera, como la vida de los 
socios, y la impulsa. 

La copropiedad arranca de una relación jurídi·ca real; la socie­
dad, de un vínculo personal. lEn consecuencia, es válida la enage­
nación de la cosa común, y el cesionario se coloca en laJ posición 
jurídica del cedente. No es transferible, por el contrario, la condi­
dición de socio, por ser la sociedad un contrato intuitu personae. 

La sociedarl deriva, por lo general, de un contrato; el condo­
minio, de un ouasi contrato o de un adto juddi·co incidente. 

La esencia de la sociedad está en la affectio societatis, que fal­
ta en el condominio. 

La sociedad se personaliza j-urídicamente y actúa en la prác­
tica en virtud de la doctrina del órgano jurídico. El condominio se 
personaliza y actúa en virtlud de la doctrinn de la representaJCión. 

La sociedad se gobierna por el régimen de mayoría de voto5 ; 
el condominio, por mayor! a de intereses ( I). 

Esta discriminación de caracteres de la sociedad y el condomi­
nio, dista de ser satisfactoria ni delimitativa:., :pues hay casos, con­
forme es sabido, en que rasgos privativos de cad:a. una de estas 
figuras se dan en una de ellas sin carácter excLuyente ; y casos exis­
ten en que el condominio se identifica en cierto modo con la socie­
dad por partidpación en alguna ·de las notas integrantes de ésta. 

Al,go de ello ocurre en la institución que estudiamos. 
Cuando las tierras o ganados ael' Coto han sido adquiridas en 

( 1) Véase Gi¡antur··o, Contmt<ti, spe·r:'ali. N átpoles, pág. 195 y siguientes. 
~1anresa. Oo<menta,{os al Código o:-.,il, t. XI pág. 267 de la tetrrera edición. 
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propiedad, se da en la naturaleza¡ de aquél un tipo mixto de socie­
dad-condominio, pero especial, sui géneris, puesto que en él, con­
dominio y sociedad se enlazan y entrelazan en variOIS de SUIS ele­
mentos esenciales, se exduyen en otros de sus el.ementos privati­
vos, y en otro~ órdenes, las notas pecUJliares de ambas figuras se 
esfuman para dar lugar a caracteres específicos y peauliares de 

·los Cotos, consecuencia de su especial naturaleza. 
Lo que desde luego puede afirmarse es que en los Cotos socia­

les de previsión tiene realidad en gran parte la do~.trina de la iden­
tificación o semi-identi-ficación, entre la comunidad y la sociedad, 
en virtud de la cual se considera el condominio una cuasi-so­
dedad. 

Esta doctrina\, de antiguo aboltengo,. puesto que arranca de· la 
construcción jurídica de Pothier, que veía en la ·comunidad una sim­
ple manifestación de la sociedad (1), y tque, no obstante, su anti­
güedad! ha tenido todavía f!ecientemente manifestaciones legisla­
tivas (2), no reviste gran. ·consistencia científi·ca; la¡s seme~anzas 
entre la soc¡.edad y el condominio son más aparentes que reales, 
y, por el contrario, son sustanciales las diferencias. 

Sin embargo, en l1a singular naturaleza de los Cotos sociales, 
parece borrarse el carácter separador del principal elemento que 
aparta la copropiedad de la sociedad ; la idea de lucro como fina­
lidad originaria de ésta, la affectio societatis, no existente en 
aquélla. 

En efecto, la base territorial en q111e se asienta la institución de 
los Cotos sociales y de donde arranca la fuente de sus beneficios, 
produce· una relación ju11ídica analoga en su~ principales rasgos a 
la comunidad. Y en los Cotos existe, indudablemente, la idea de 
lucm, no en el sentido específico o técnico de éste, sino en el am­
plio de provecho o beneficio para los asociados miembros del 
Coto. 

(r) De la societé, núm. r82. 
(2) En el Código civin de la Zoona de,¡ Protectorado. El c:ap. IV del 

título que trart:a De la sociedad, He-va. el epígrafe De la comunidad de bienes 
(cuasi-sociedad), y el art. 736 dice que ((cuanldto la propiedad de unta oosa 
o de un derecho pertenece ¡pro indi•viso a varia1s personas, se estima aons­
tituída entr~ ésta1s, y con ~relación a .:a cosa o dereaho que a todos per,te­
nece, una comunidad o sociedadn. 
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Y es que los Cotos, en la hipótesis en qll.le -ahora! lbs estudia­
mos, de que las tierras o ganados sean de su propiedad, con: la ins­
titución con que guardan más directo parentesco es con la comu­
nidad voluntaria, la comunidad nacida de la voluntad contmctual, 
tipo intermedio entre la sociedad y el condominio, en el' cual las 
dLfereniCias entre amba~ figuras jurídicas se acortan, y, en cambio, 
las semejanzas se acentúan. 

Como dice Gianturco (1), hay que ter.er ·en. cur;nta que sí se 
puede ser copropietario por virtud: de la ley o del tuasi-conl:lrato, 
en cuyo caso cable hablar de una communio incidens, independien­
te de la voluntad de las partes, e:s indudaJble, asimismo, que la co­
munidad puede nacer der contrato, y entonces nos hallamos en la 
figura jurídica de la comunidad voJtu;ntaria. En efecto, si dos o 
más ;personas se unen para' adquirir un fundo puesto en venta, 
surgirá entre ellos una copropiedad, nacida íntegramente de un 
vínculo contractual ; a este propósito, decía Ul;piano, en la Ley 31, 
Dig. XVII, 2, que falitando la affect.Uo societatis, no surge un (Con­
trato de sociedad, pero incidimus in comunione. 

La figura áurldka de los Cotos sociales cabe en estas manifesta­
ciones de comunidad voluntaria, contractuaL 

Asimismo, en lüs Cotos se amortiguan otras difetiendas entre 
el condominio y la sociedad,. por desapa:rición del carácter e~clu­
yente de aquéllos. 

Así, en el condominio, la ley ti,ende a resolver la indivisión de 
la cosa común y a limitar su duración, como fuente de disoordias 
y estado inarmónko con la natura<leza y fin económico de 1:a pro­
piedad ; pero como en los Cotos :sociales ,esta comunidad consti­
tuye la esencia de la institución y cond!ición para su régimen y 
cumplimiento de sus fines, representa el estado normal y ad hoc die 
la propiedad del Coto, y no .puede ser 'limitada por la legislación. 

Aquí se esfuma uno de los rasgos del condominio, para aseme-
jarse a; la sociedad. • 

Finalmente, la obligación en que está todo miembro del Coto 
social de contribuir al cultivo en común con su trá.oajo personal 
o con el pago en metálico del jornal que le corresponda; de labo-

(1) Pág. 177. Véase tambLén, Rarn¡poni, Delia comunione di pmprieltá o 
comprop¡¡ietá, T101ritno, 1922. 
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rar con interés en todos los cultivos del Coto social y en provecho 
del mismo y de todO!S los asociados; el nombramiento de un direc­
tor o capataz encargado de dirigir las labores, estar al frente de los 
trabajadores o asociados y velar por que éstos cumplan sus come­
tidos ; la administración del Coto por la Junta directiva elegida ; 
la desoignación de un delegado que represente al Coto soci~l en 
cuantos asuntos sea conveniente su delegación:, son manifestacio­
nes de este carácter especial mixto, de comunidad, condominio y 
sociedad, que revisten los Coto.s de previsión cuando sus tierras 
son poseídas a título de dominio. 

Veamos a:hora su naturaleza jurídica en el caso de poseerlas por 
otros títulos. 

CAPITULO II 

Los Cotos sociales, ef arrendamiento y la aparceria. 

Pueden los Cotos adquirir sus tierras o ganados en arrenda­
miento. 

·Pero como el Coto social es una entidad colectiva, surge en­
. tonces la figura del arrendamiento colectivo con todas sus conse­

cuencias jurídicas y sociales. 
Es conocida la trans,formación importantísima que opera en la 

naturalreza jurídico-económica del arrendamiento, el hecho de que 
sus términos prersonales sean personas colectivas en lugar de in­
dividuales. 

El arrendamiento de servicios, al devenir contrato colectivo de 
trabajo, no sólo se convierte en factor eficacísimo para la ade­
ouada soluoión de los problemas sociales, sino tamb'ién en factor 
político, instrumento de la iniciada transformación, mejor dioho, 
integración estatua!, en sentido de sobemnía funcional y democra­
cia social, unidas al sentido ya e:x'i,stente de soberanía y democra-
cia políticas. · 

lEn orden, al arrendamiento de predios rústicos, que es lo que 
ahora nos interesa, su conversión en colectivo entraña no menos 
trascendencia. 

Por virtud del arrendamiento colectiv<Y--G;lle en la actualidad 
comienza a difundirse en nuestros campos, por obra principahnlen-
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te de los Sindicatos--se p·roporcionan a broceros y colonos t·otes de 
tierra en las condiciones más ven:1:a!josas, aumentándose a un tiem­
po la produoc:ión agraria y el bienestar del colono (1). A los la­
bradores unidos a este fin por el vínculo de Ia asociación, el 
arriendo colectivo •,permite adquirir las tierras iná:s product•ivas, 
resistir cánones más elevados, obtener condiciones nlás favorables 
en: la locaoión ; realizar la venta de sus productos colectivamente, 
con lOISI benefidos a. ello inherentes, utilizando ad hoc d atlmabén 
colectivo para el depósito de aqU:éllos. En una palabra, el arrenda­
miento cole<:tivo lleva de ventaja al arriendo individual en orden 
al bienestar del colono, lo que el contrato coleativo de tralbajo a los 
antJiguos contratos de adhesión, en orden al bienestar del obrero 
urbano. 

Lors Cotos sociales de previsión que posean :sus tierras en arren­
damiento, constituyen una forma t1ípi~a de locación colectiva. Y 
he aJhí otra manifestaoión de esa naturaleza múltipile y peculiar que 
caracteriza, a los Coitos. Aquí la figura del arrendamiento presta 
su virtud jurídica a la finalidad de seguro ~cial, esencia de los 
Cotos ; a su vez, éstos, organizándose en arrendamiento, contribui­
rá!nl a afianzar y extender en EspañaJ la locación agrania colectiva, 
hasta hoy incipiente ; y la alianza• ·entre ambas instituciones se ve­
rifica asimismo en una forma peculiar : un sistema de trabajo en 
común. Los- Cotos son, como dice Severino Azoar, cooperativas, 
mutua!lidades, en que •no se pone dinero, sino inidMiva de empre­
sa y trabajo. 

* * * 

Pueden, asimismo, adquirirse las tierras para Coto social, en 
aparcería y a título de derecho de superfide. 

Ambos sistemas, por la importancia que revisten para la orga­
nización de los Cotos, lo mismo en el .aspe9to económico que en el 
jurídico, son acreedores a estudio especial. 

(1) Véase Allnar. «La a!bolidón del sa•Lariadon, Ma<lrid, 1921, pág. 2:8; 
«1~1 sindical'smo .c<ttólioo.n Madr"dl, 1920 ; De Buen, «Arrendamienlto de pre­
dios rústiooS>>, Madrid, 1921. 
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Los Cotos socudes y la aparcería. 

Dos causas fundamentales recomiendan la eficacia de la adqui­
sición y constitución de las tierras para Cotos en aparcería. En pri­
mer término, la naturalleza jurídica especial de este contrato, entre 
cuya variedad de matices (1) se destacan, como dice Waaser, 
los rasgos característicos del contrato de soaiedad, sui génesis, es 
cierto. El carácter de colaboración entre :propietario y aparcero, en 
la cual pueden aunarse en acción común de solidaridad económica 
y social la propiedad territorial, el capital y el trabajO!, para la 
obra de Ja producción y mejoramiento de condición del laborante 
agrkola (r2), por el propio esfuerzo, por su trabajo. 

Esta función social, latente en la n~turaleza jurídica de la 
aparcería, puede hallar amplio cauce para su desarrollo en la insti­
t!uci(m de los Cotos sociales de prev;isión. 

La compenetración entre 1~ función social de éstos y la d~ 

aquélla, constituye perspectiva halagadora para los ,problern.qs agra­
rio-sociales españoles, factible por demás, si se tiene en cuenta la 
existencia vigorosa con qure se desenvuelve la aparcería en el régi­
men agrario de la mayoría de las regiones de España, y las múltiples 
mod~lidades comarcanas que ofrece, varias de las cuales pueden 
emparentar direotamente con la forma de producción y trabajo 
ag¡rícola de los Cotos. 

Una breve reseña (3) de ellas permitirá aprecia:r el grado de 
posibilidad y Ultilidad de aplicarla a la organización de Cotos. so­
ciales. 

(1) Pueden documentarse las diversas doctrinas acerca de la naturade­
za jurídica de la aprur,cerla, en v.aaverde, ((Dereoho civih>, t. III, pág. 481 V 

siguiet'l!tes, y Casso, "El con1trartio de aparcería. Su importancia jurídica y 
socialll, Madrid, 1923. 

(2) Como ma111ifesta•ción de 11a estab~lidad y bienestar que proporciona a 
Las (jiases agrícolas, se ciota el hecho de existir aparcerías cultivadas desde 
haoe más de trescientos años por las mismas familias, Oaruwés, ((Gours 
d'Economie poliotiquen, t. I, núm. 31Q.·I2. 

(3) En el anterior a.rtkulo expuse al¡gunos datos acerca del desarr;rollo de 
la aparcería en varias CO.Inllll'o;l•S españolas. Aquí han' una síntesis má.s com­
pleta. 

2 
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El contrato de plantación a medias:, especie de asociación agrí­
cola en qllle uno pone la tierra y otro las plantas, se hailla dihmdi­
do-ded:a.mos en anterior arflcu:lo-por toda la Península, desde 
Litera, en el Pirineo, hasta la Loma, en Andalucía, y desde Re­
quena y Ayora, en Valencia, hasta IE:Jclremadura y la Mancha. 

En todo el territorio de Jaén impera el sistema de .plantación a 
medias. Como, generalmente, el que pone las plantas--«postt>rn o 
«criadorn---es bracero, desprovisto de capital, el dueño le anticipa 
en calidad de reintegro una cantidad en metálico por cada una 
de las cuerdas o fanegas de tierra, objeto del contrato. 

Criada la plantación, si el contrato se ajustó ual partirn, divi­
den la tierra en dos mitades : elige el propietar:io la de SIU preferen­
cia (en otras provincias se sortean), y otorga a favor del aparcero la 
escritura pública de cesión de la otra mitad, disminuida en la parte 
necesaria para reintegrarse de los an•ticipos de dinero y er débito 
por ;,suelosn, que por falta de recursos del postor suele acumular­
se hasta última fecha y ser sabisfecho en una porción de la mitad 
d~ tierra "('j!Ue'•corresponde a.! deudor, y pa:ra indemnizarse de las 
pérdi<hts en la· labor, por culpa de éste. Si el contrato fué ual ven­
den?~ no se parte la tierra plantada, sino que queda integra en 
poderi dél dueño, mediante pago por él a:l postor de la mitad del 
prooioi~d~ • aquélla'¡ con las deducciones por concepto de ant.icipos, 
etrléteta.-~:J!;· :: ,, .. ,r 

En; la• c~marca de Andúdar, ac~uahnente, y antes en toda la de 
Jaén existe la forma de aparceda a veimiento y coto, integrada 
por di(!}S':'Íactores' peculiares: el v:eimiento o aprecio hecho· de la 
mféS:tant~s· tle •segarla, "por «.fielesn del campo designados por pro­
pietario y aparcero, y el coto, o límite máximo de ocho fanegas 
pam el cómputo de la renta. 

ESthriase, beneficiosf$imo, así para el plantador como para el 
propietario ... Con eí pequeño anticipo que aquél reci6e para las 
primeras !'albores y el fruto obtenido en los primeros a~ños, resiste 
para ir capitalizando en la heredad de su coasociado jornales per­
didos, encontrándose al cabo de pocos años elevarlo a la dignidad 
de propietario, con una finca productiva, inscrita a su nombre 
en el Registro. 

En Extremadura existe una forma aná:loga de aparcería:, q¡ue es 
asimismo origen de propiedad t.erritorial. Consiste en una sodedad 



NUEVOS TIPOS SOCIALES DE PROPIEDAD 19 

tempora¡l entre el capital y el trabajo. El dueño de. una tierra la 
entrega a uno o varios trabajadores, de lios que cada: uno se !hace 
cargo de una parcela (una !hectárea), :preparándola para la produc­
ción de vides, que pone, ooltiva y aprovecha en su tortalidad los 
seis pnimeros años, al cabo de l'os cuales entrega como renta, si se 
quiere, de 1los años transcurridos, lru mitad de la pla:ntaoión por 
él hecha, y percibe como retribución de su trabajo la otra mitad 
de la tierra. 

lEn su forma más compleja, asócianlse• en una misma tierra tres 
cultivos,. que se escalonan y em¡palman : el .pereal, el arbustivo y el 
arbóreo. El fruto y el vino ceden en !beneficio del postor ; pero 
éste abona al dueño en compensación por «llos suelos» una canti­
diaJd en metálico. 

Este tipo de aparce·ria es frecuente asimismo en la Mancha, 
donde la determinación de la mitad de tierra que se adjudica al 
postor se hace por socteo ( I). 

Todos estos sistemas de aparcería al partir-en los que se ha­
Han equilibradas las aportaciones y participación de c'olono y pro­
pietario-«mstituyen,. como decía Costa, la base y el secreto de 
la prosper,idad de muchos puebl'os. 

En Aragón se !halla muy ertendido el contrato de aparcería 
por el cual, una persona pone a disposición de otra, por tiempo 
casi siempre determinado, el uso de fincas rústicas para que, culti­
vándolas en las condiciones estipuladas, entregue anualmente el 
cesionario a:l cedente un~a cantidad propo·rcional de frutos, general­
mente la mitad (2). 

En, Murcia, como estudia Ruiz Funes en reciente libro (3), se 
halla muy extendida la aparcería agrícola llamadiaJ terraje, en la 
ouwl, según puede hacerlo por la calidad de las tierras, por su 
productividad, :por la variedad de los cultivos, por las condicio­
nes económicas del aparcero, y por otras causas, se reserv:a1 el due­
ño de tres partes, una, de cuatro, una, de cinco, una y hasta de 
seis, una, con diversas combinaciones, sobre la bia!Se de las apun­
tadas. 

(r) DereJcho consuetudinario de España, ob. dt. t. 11, pág. 340. 
(2) Lafuente Pertegaz, Contrato·s especiales sob're cultivo y ganaderia en 

Aragón. Mtadrid, 1916, ~gs. II y 19. 
(3) Contratos especiales sobre cultivo y ganader{a en Murcia. 
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. El producto de la coseoha . se arvide en tres parres, dos para el 
amo y urta para el colono. · · · 

Existe también lo que se llama HMediasn: el amo pone la tie­
rra; el medieto, el trabajo; los gastos de ,plantación, abonos, re­
colecci:6n., etc., los hacen los dos por partes iguales, y con arreglo 
a este Úíter.io de igualdad se opera la divlisión de los. beneficios. 

'En 'toda la regfón vaienciana, existe la «cesión por plantadónn, 
por virtud de la cual, el dueño de un terreno lo cede a: uno o va­
rios labradores con obligación de plamarlo de vides por un plazo 
de cinco o seis años, lal1 cabo de ·los cuales se divide la propiedad, 
quedando las ·dos terceras pa.rtes a favor del dueño, y el resto, 
para el aparcero. 

La forma típica de la apar·cería gallega, es--<)omo dice Lezón 
( 1 )-la COnOcida, COn el nombre de Hffiediasn, en la CUal se hace 
por partes iguales la distribudón de las frutas entre el dueño, que 
contribuye wn ha: tierra, y el colono, que lo hace con su trabajo y 
los abonos. En algunos casos, suministran ambos interesados las 
semillas ; en otros, hácelo tan solo el colono. Existe también !a 
aparcería ·a tercias, en que contribuye ·el a:parcero a más, con el 
pago del impuesto territorial, gastos de venta, etc. Sistema idénti­
co a la aparcería a medias, es la mampostería asturiana (2) y for­
mas .anáJlog~ a 'las etpuestas son la apfircería simple, 1a maso­
vería y la clásica rabássa marta, vigentes en Cataluña. 

No menor desarrollo tiene, especialmente en determinadas re­
giones, la apa:ocería pecuaria. Por virtud de la socsida o socsita 
catalana, una parte se obliga a apacentar el ganado de la otra, 
partiendo entre ambas los frutos y ganancias, generalmente por 
igual!. Unas veces, se valoran las ca.bezas al entregarlas al pas­
tor, y al tiempo de hacerse el reparto, el que las entregó retira 
ante todo, su valor, y se divide el exceso. Otras vece$ no se entre-

(1) El Det-ecdo consu~tudinario e:n Galicia, Madridl, 1903, págs. 103 y 
siguientes; Aguilera, Dencho consuetudimwio de Ga.licia.; García Ramos, 
Arqueol. jur. cons. gallega, 1916. 

(2) Costa, <<Derecho consuetudinarion, ob. cit. t. 11, págs. 126 y ,siguien­
tes. Véa·se, en general sobre lo que anteoede, CamaCiho, Historia jurídica 
del cultivo y la ganadería en España, Madrid, 1912; Moreno Caaderón, His­
toria jurldica de la ganadería y el cultivo E:n España, Madrid, 1912 ; Costa 
(Tomás) Historia de la ganadería en España, 11\ilaidrid, 1912. 



NUEVOS TIPOS SOCIALES DE PROPIEDAD :u 

ga.n estimadas las cabezas, las cuales deben conservarse, y por 
consiguiente, sólo se reparten los frutos. Es aparcería análoga al 
cheptel francés (1). 

Con caracteres parecidos a la socsida, existe en Asturias la 
comuña (a armún o a ganancias) ; en Galicia la aparceda ((a me­
dciasn, en la cual, el dueño del ganado, como sooio ca,pita;lista, hace 
entrega del mismo al aparcero, previo avalúo de aquél, surgiendo 
con relación al aparcero o socio industria·!, la obligación de subve~ 
nir a la alimentación del ganado, y el derecho de utilizar éste en 
el cultivo y aprovoohar sus productos. La distribución de ganan­
cías e incrementos y la de pérdidas se hace a partes igua1les por lo 
general (2). 

* * * 

· De lo expuesto, dedúcese la posibilidad de crear e·n toda la 
Pen1ínsula una extensa red de cotos sociales organizados en apar­
cería, con arreglo a sus diversas modalidades regionales, pues la 
colaboración ooonómica y partidpación de ganancias entre e'l :pro~ 
pietario y el coto aparcero representa una situación recíprocamente 
beneficiosru :para ambos. 

Para el propietario, porque un núcleo numeroso de aparceros, 
un aparcero colectivo como es el Coto social, puede hacer rendir 
a su finca producoióm mucho más cuantiosa que un simple apar­
cero individual, aumentándose en consecuencia, .la escala de ga­
nancias del propietario. 

' Los dueños de grandes •extensiones de tierras que no quieran 
o· no puedan cultivarlas por sí, hallan en' el Coto el apa4:úero ade­
cuado a la índole y extensión de su finca, problema no igualmente 
fácil tratándose de arrendatarios particulares. 

·Para los Cotos sociales, la aparcería, especialmente en el caso 

( 1) ·En el ch~l :puede suceder que el rebaño perl:etnezqaJ por entero a 
una de !.as partes (es el che;¡tel simple), y que pertJe.1ezoa. por mitad ¡a, los dos 
oonnr.atantes (cheptel a mitad). Coostituyen k!mbas formas, como dice P:aniol, 
un contrato de sociedad, especialmente la primera, en que una ¡parte hrure 
una aportaci{n en espede y 'la otra, una a:portklción en industria, dividiéndo­
se entre ambas el beneficio pnincilpal. Véa15e también Cauwés, ob. cit. t. I, nl,Í" 
meros 31o-12. 

(:z} Lezón, ob. cit. iplág$. 95 y siguilentes, 
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de que el propietario a.porte o anticipe en maryor o menor grado 
las semillas y demás elementos de cultivo, puede fad,llitar grande­
mente su creación y desarrollo. 

Constituídos por el .proll€-tariado agrario-b!raceros y modestos 
labradores---q·ue 'en la mayoría de los casos no contarán con capital 
ni medios para emprender la explotación, mediante la aparcería 
les será posible formar Coto social con escasa aportación de me­
dios, o con la: sola aportación de su trabajo personal. 

Merced a las múltliples combinaciones j1urídico-económicas en 
que p¡uede organizarse la aparcería,. cabe en el supuesto a que alu­
dimos, de que no dispongan de capital iniciaJ de explotación, estij 
pular que el dueño no sólo aportará los medios necesarios para 
comenzar la explotación del Coto, sino que continlllará en di·ch'a 
aportac~ión hasta que hayan adquirido incremento las labores, rom­
pensándole después el Coto con participación más elevada en l'as 
ganancias de producción, y otros beneficios, como el pago de los 
impuestos territoriales, el transporte de los !productos que le co­
rrespondan; hasta el lugar de venta, a oargo del Coto. 

Pue4e suceder que los labradores que formen Coto dispongan 
de recursos, merced a proporcionarsel'os los Sindicatos, o por otra 
causa. En tal supuesto, por virtud de la aparcería aJ medias u otra 
forma semejante, cabe enlaza,r el interés y posibilidades de los 
Cotos con los del propietario que no desee contribuir sino con la 
tierra. 

Como se ve, en los dos supuestos en que puede darse la situa­
ción/ de los Cotos y la de los propietarios de tierras, el contrato d~ 
aparcería permite vincula;r a unos y otros en íntima colaboración 
productora, ligando al interés co!lect'ivo de los Cotos aparceros el 
particular de los propietarios. ' 

En las provincias de intenso desarrollo pecuario, recibirá éste 
poderoso impulso con la creadón (en apaTce.ría) de Cotos ganade­
ros de previsión amén de los beneficios que el desarrollo de los se­
guros sociales habrá de reportar a los pequeños propietarios y 
proletarios ganadenos, y en general, a todo este numeroso grupo 
del agro español. 

Además, esas formas mixtas de aparcería agro-pecuaria, como la 
comuña y demás indicadas y aquellas en que el contlrato ganadero 
constituye accesorio de un arrendamien:to o aparcería territoriales, 
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aplicadas a los Cotos puede contribuir grandemente-a~p¡a.rte de su~ 
efectos sociales--, a resolver el problema del ac~modamieinto y 
enlace entre la econl()mía y 11égimen jurídico agrario y el peouario, 
perenne problema en todo el curso de nuestra historia ecooómka, 
y cuya solución consdtuye todavía e.n la actualidad ;una de las 
mayores necesidades para el progreso de la agricultura espa,ñola 
y de nuestro derecho agrario. 

Agréguese a lo expuesto, que la aparcería, como institución 
vivida y aictua:l en toda la Península, consustancial a la.:e<:'Onomía 
y régimen juríd:ico-;agrícola de las comarcas españolas, puedre ser 
adaptada y aplicada a la organización de l'os Cotos con mayores 
probabilidades de éxito que insti1tuciones sin vida real o con escasa 
vida,· que hubiera que introducir o ateEmatar ·p¡reviamente. 

· ·lEn este 'concepto, el fontrato de aparoería, como ~olde j:urídico 
de' los Cotos, ofrece mayores ventajas prálcticas que el derecho de 
superficie para la rápida implantación de aquéllos, porque segura­
mente por estru causa será preferido a él :por nuestros labradores. 

En 1905, conforme es sa\bido, se presentó a las Cortes un pro­
yecto de ley regulador de la aparcería, :inspirado en más acertados 
principios que el parad6giro y antinómico articulo 1 ·579 del Códi­
go oivil, los cuales han tenido posteriormente una importanre de­
rivación :legisla,tiva en los artículos del C6di,go civil de la zona 
del Protectorado, reglamentando el derecho de aparcería (r), que 
habrá que tener en oUie.nta pam su futura regu'lación,. 

No llegó a aprobarse el citado proyecto de ley, que, según se 
dedwra en el preámbulo, lhailláJbase informado en el propósito de 

(1) En su artícu!lo 499 precwtúa q1t1e «el arrendamiento de predios i!J]sti­
oos por a:p,arcerta1, o •sea el pacto d\3 dividlir los frutas o productos en propor­
ción convenida eflltre el arrenaador y el alr;rendatario, se regirá por las esti­
pulaldones de las partes, y en su defecto, por las :reglas de esta seccioo (la 
del arrendamiento de fincas rúst~as) y por la oostumhre local,. En el 705, 
párrafos ·segundo al ooa:rto, estalbllece qUe la aparcería pecuania y las de es­
tabledrnientos fabriles o industriales, se estiman comprendidas entre !~as so­
ciedades .particulares, y a falta de convenio esRfedal, se le aplicarán las diis­
posilciones de la socieda<ll y las q)stumbres locales ; pero si la aparcería ¡pecua­
ria fuese aaaesorja de la agrícoll:a, se extinguirá cuamio por ooalquier causa 
termine ésta, y que se estimará también para todos los efectos contmrto de 
!';ociedad la apaircería agdoola cuando en el contrato intervengan exclusiva­
mente los a¡parceros o colonos u otn~ nersana1 extraña o81l !pt"Opietario, 
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que mediaon,te la a;parcería., el capital y el trabajo coincidan en una 
a~ion· común que asegure y garantice a un tiempo los intereses 
de ·propietario y apa.rcero. 

Esta: coincidenCia tiene hoy un nuevo instrumento de desarrollo 
y aprúca:dón :con la c,reación de los Cotos sociales. 

La aparcería ies una de las muchas instituciones agro-sociales 
necesitadas en España de una legislación racionaJ e impulsora, y 
réspectb ·ti, ella; hemos de decir lo mismo que indicaremos al tratar 
d~l"dereciho' de 'sú:pemcie en relación con los Cotos: que la futura 
ley tl~ a•parcerí~ deberá establecer en sus disposiciones supuestos 
especiales piara ·dar cabida y el necesario impulso a 1os Cotos so­
ciailes de previsión, y que en la constitudón estatutaria de· estos 
deberán introducir sus organizadores las reglas y cláusulas ~ondu­
ceriú~s a que puedan tener asiento en la aparcería, e identificación 
con ella en las diversas modalidades regionales, ru que hemos 
aludido. 

CAPITULO · 111 

Los Cotos sociales ·y el derecho de superficie. 

Un· siStema jurídicO que reviste extraordinario interés para la 
adquisición y posesión de la tierra común de Los Cotos por las ma­
yores ventajas que respecto al censo, enfiteusis, etcétera, ofrece, es 
el derecho de superficie. 

No incluido por Ios 01rgan.izadóres de Cotos entre los medios 
de adquisición de tierras, merced al oJvido en que se tiene entre 
nosotros esta figura jurídica (1), que tan fecundas posibilidades 
entraña en el terreno jurídico-económico así en lo referente a la 
proP,iedad rústica como a la u~r:bana. 

El derecho de superficie, relegado a segundo término como 
una de tantas supervivencias medioevales del derecho histórico, 
hasta mediados del pasado siglo, ha alcanzado en es~ últimos 

·(r) No ·sólo en los tJr.atados generales, en los estudios monográficos ocurre 
lo propio. Así, ni en 'el Derecho de retenci6rt, de I..ópez de Haro, ni en la 
Propiedad dividida, de Bonilla M;arln, se hace mención exterl$m del dere­
cho die superficie. BriJiante ex<cepción en este olvido, constituye el libro de 
.Jerónimo 'Gonzál,ez, que utilizamos pa¡ra nuestra exposi~ión, 
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tiempo~ súbita resurrección, especialmente en• Alemania, recono­
ciéndose su gran importancia técnica y práctica, en el orden, civil~ 
en el hipot-ecario y en el social. 

De ahí la atención que se le consagra en el terreno doctrinal 
yde la técnica jurídica, y en el legi~lativo. 

Manifestación de ello es la extensa literatu,ra monográfica ale­
mana acerca del tema (r): la Ordenanza de 19 de Enero de 1919, 
las disposicibnes amstriacas, etc. 

En el ordén económico-social acúsase cla·ramente en la actua­
lidad el papel beneficioso 'que puede desempeñar el derecho de 
superficie '(2) por su relacióm-y su valioso aporte de soluciones­
con los problemas re1ativos a1l ~régimen territorial urbano, a la 
plus-valla, la edificación, la easa barata; y de otro lado, con las 
grandes cuestiones concernientes a la propiedad de la tie.rra, en 
especial, el problema de la creación del patrimonio familiar in­
embargable, el Hbien de famille)) francés, el homestead inglés; ei 
anerbenTecht alemán. 

Pues bi·en, en orden a: la institución que nos ocupa, el derecho 
de superficie puede tener múltiples y extensas aplicaciones. 

La posesión de las ti:erras de los Cotos sociales en derecho de 
superficie ofrece respecto a su adquisición a censo reservatiVIO o 
enfitéutico,· las ventajas (3) de que el superficiario-el coto social 
en n:uestro ca5o-no está sujeto a la obligación de tanteo ni al 
laudemio ; y co.mo quiera que la obligación de pago de canon no 
es elemento esencial (4) en el dereoho de superficie-al contrario 

( r) V éalse una resefla de ella en J. GonzáJllE'z, ob. cit. 
(2) Sobre el valor y función socia,! del dere~ho de superficie, véase Kam­

pffmeyer, Wohnungsnot und Heimstattengeset, Br. Hof!, Kalshute ; Dol­
linger, Socialisief'ung des Ban und Wohmmgswessent. Wagner, Die Socia. 
lisief'ung im Baugwef'be, Bef'Un ; González, pág. 8. 

(3) Sobre las di1rer¡endas en<tre la superficie y la, enfiteusis, véase «Ges. 
terdñngs,, Au¡¡g. Da:rs. del Lehre von Eigenthum, GneifswaJd, 1817 ; Bu­
oololtz, Veber die Unters(:hiede z;wi.scren Emphyteusis und! super.ficies, Ko. 
nisberg, 1833 ; Fmnlre, Füf' die of'dentliche Ef'sitrung def' Emrphiteuse und Su­
pe,.ficies; Sánchez Román, «Estudios de Derecho dvil, segunda edi<Ción t. III, 
pág. 6g8; De Diego, ob. cit. t. IV; Giantu!'co, Contmtti speciali, Nápoles, 
1904• lecdone.s XII-XV. 

4) Véanse los testimooios sobre ello en )la, ob. dt. de González, págs, ur 
y siguientes. 
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de lo que acaece en el censo y la enfiVeusis-tampoco lo está, se­
gón la mayorí·a ·de los autores ( 1), al comiso, sustituido como 
garantía por un recargo en el canon o por un:a: carga real. 

Es decir, carece de aquellos elementos que hacen excesivamente 
gravosa la situación del censatario en la enfiteusis, carusa para mu­
chos autores de reputliación y .censura de dicha institución (2). 

Aparte de lo indicado, pueden establecerse otras ven.tajas a fa..­
vor del superficiario-de los Cotos en nuestro caso-por la volun~ 
tad contractual en los pactos constitutivos de superficies, o por la 
reglamentación legal, pues la figura de este derecho no se halla 
ni mucho menos totalmente construida, sino inconcreta e indeli­
mitada. 

Así, en cuanto al canon, como elemento no intrínseco del dere­
cho de superficie (3), puede no pactarse, o estipularse el simple 
pago de una contraprestación pdr una sola vez (4). Los• Cotos so­
ciales de previsión constit1t1yen uno de los casos, en que conforme 
escriben los monografistas del derecho de superficie «razones de in­
terés pób.lico aconsejan la gratuidad,,. 

En l'o referente al destino .final de las plantaciones, es donde 
of,r·ece este derecho manifestaciones más excepcionalmente bene­
ficiosas para la institución de los Cotos. 

Al finalizar el derecho de superficie, tendrá el propietario para 
!hacer suyas las plantaciones, que indemnizar su valor, .la plus-va-

(1) Véanse en J. González, págs. 112 y siguientes; Sánchez Román, ob. 
y lug. cit. 

(2) Vide las r3JZ'Ones de justicia económica y social en que fund.am su cri­
tJerio •Contrario ta la enfiteusis, Cártl.enas, uEnsa!Yo sobre la histor.iru ~ la .pro­
pied'ad rerribo['Üal en E~p¡aliían, M,adndi, 18gg, Sánchez Román, ob. dt. Azcá­
rate, uHi.storia de la prqpdedad territorial en Españan, Madrid, 1899. En ¡pro­
de la enfi.teusisll, Costa ; Cole.cti'llismo agrwrio en España, Madrid, 1898. 

(3) t<La exposición de m01t:ivos del proyecto de Código oivrl alemán-dk,e 
González-reconoce 1q¡ue el on.non no es esencial para J.ru constlitución y exis­
tencia (le! (ierecho die superfi,aie. Su carácter de qontr!llprestadón fué siempre 
puesto en dudla•, y su valor rec~osci:tivo quedó eclipsado por la fe :púbHca 
de los ~ibros hipotecarÍO'Sll, pág. 110. 

(4) Asi, en la Ordenanza superficiaria alemana, a que ante~ aludimos, ('! 
Erbbaurecht puede 'constit:uilr¡se a título oneroso o luorativo. La contrapres­
tación del superfici.a~r,io puede ~r ún:'oa·. Quedan desechados los pactos de 
condicióln: resolutoria o revocación, ca90 de impago; González, pág. 147. 
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lía agrícola, al superficiario (r). He aqui una diferencia y venta¡ja 
fundamental sobre la enfiteusis. 

Los socios que forman el Coto superficiario, amén de los in­
gresos que con destino a sus seguros sociales than venido obte­
niendo periódicamente de su cultivo en común durante el tiempo 
de duración de la superficie, al terminar ésta, reciben dicha suma 
de indemnización que engrosará nuevamente su f.ondo social, pu­
diendo utilizarlo para la: formación de un nuevo Coito, para la ad­
quisición de un patrimonio territorial familiar, de un Homestead 
en la forma que expondremos, o para otros fi,nes. 

Pero el superficiario,· a1l finalizar este derech'o, tiene facultad para 
retirar la obra superficiaria, lo levantado o plantado (a lo menos 
en los casos en que no implique u'n' jus albutendi antisocial~ (2), 
aunque el propietario ofrezca indemnizar su valor. 

Esto envuelve utiLlsima aplicación al caso de los Cotos foresta­
les de previsió111. 

Al término del det'lecho de superfidte, e~ Coto realizará la corta 
general o parcial (mejor esto último, en dlas de la repoblación}, de­
dicando el producto a las finalidades antes indicadas. Precedentes 
de esto, manifestaciones prácticas de'l derecho de superficie en este 
orden, existen numerosas. 

Planiol cita entre las figuras de propiedad superficiaria-inmo­
b~liaria, perpetua romo las demás, hipotecable-que la legislación 
francesa reconoce, la de los árboles plantados por propi1etarios coli<P.­
dantes en terreno prtíblico (3). 

En España tenemos la antigua y tradicional institución de los 
árboles ·plantados en suelo común (1), cuya propiedad adquiere 
q¡uien 1'05 plantó. 

Además, en la •regulación del canon y del destino .final de las 
plantaciones, cabe establecer combinaciones recíprocas, ligadas al 

(r) Véase sobre esto, J. González págs. n8 y siguientes, donde se ex­
ponen las doctrinas die los autores. 

(2) Véase Kelm, Beiltrage zur Rechmchen Konstruktion u. Würd. d. Elr,bb. 
In. Diss. Wurshugo, 1910, pág. r8, Oberneck, Dos Rekhsgrandbuchrecht, 
t. I, pág. 6r9; Bi:ema~n, Koler, ertc., citad'o,s. por Gonzá:lez, págs. r r:S y si. 
guientes. 

(3) E:l•a:ilté iC11ementaire de Oloilt civ,iJ, 8.• ed. t. I, pág. 776. 
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carácter jurídico que se asigne al pago de aquél y aJ contrato cons­
titutivo de la superficie. 

Puéde estipularse un canon exiguo o una módica contrapres­
tadon úriica por ·parte del superficiari01-del Coto social en nues­
tro caso-en .concepto de compra de la superficie si se at['ibluye 
este carácter a SIU constitución y .es corto el ca~dal disponible de los 
socios del Coto para su adquisición (1); y a camlbio, estipqfuse 
que al término, se hará el propietario dueño de lo plantado con 
solo indemnizar .Ja mitad o menos de su valor o de la plus-vaHa ; 
compensarse la no prestación del canon con La no obligación de in-1 
demnizar- caso aplicable especialmente a las superficies de Jargo 
plazo de duración~-; reducirse el canon pactado--en el supuesto 
de oorriento de necesidades socia'les, pérdidas, disminución del 
número de socios del Coto, et<:.---con elevación de la cuantfa de la 
indemnización final por parte del propietario al término de la su­
perficie, o sin dicha compensación. 

La reducción del canon, proporciónalmente a las pérdidas o 
improductividad de la tiC['ra, fuerza mayor, etc., es para muchos 
autores otro de los <:aracteres a consa~rar en el derecho de super.:. 
ficie. 

Puede, por el ·contrario, estipularse un elevado canon, a cam­
bio de una indemnización final que sea superior al valor real de 
lo plantado y la plus-valía. 

Algunos de esto:> supuestos, favora:bles en extremo al superfi­
ciario, tienen especial aplicación en la actuación social de los Sin­
dicatos agrkolas, de los municipios respecto a sus tierras comu­
nales, y del Estado, re~ecto a sus montes y baldíos. U nos y otros 
podrían conceder parte de dichas tierras para 'la Greación de Cotos 
superficiarios de previsión, mediante el pago de un exiguo canon 
y el establecimiento en la forma1 de su prestación y en todos los de­
más órdenes, de favorables condiciones para los Cotos. 

Se lograba la finalidad social ae la generalización del seguro ; 
el fin económico del aumento de cultivo, y aun, el Municipio y el 
Estado recíbian de esas tierras, de las <¡ue hoy frecuentemente 
nada obt,ienen, el ingreso derivado del! canon, además del aumento 

(1) Es decir, medio de faciHtar la clr~aJción de los Cotos superficiarios dé 
pr¡evvsión, aun en ca69 de carencia de m~ios suficien~t~s 1 
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de valor-denvado de la productividad creada-conque recibía!ll el 
terreno, al término del oontrato. 

La prolongada duración (1), nota característica del derecho de 
superficie, muestra asimismo su aplicabilidad a la institupión de 
los Cotos. 

Algunos autores (2), defienden el carácter perpetuo de este de­
recho, y las razones tn apoyo de su tesis, son de especial aplica­
ción a los Cotos. 

La situación del superficiario perpetuo, que como dice Pestl 
(3), no se diferencia del propi·etario sino en el canon capitalizado, 
es un supuesto siugularmente beneficioso para La organización 
de la institución previsora, objeto de nuestro estudio. 

Además, en la superficie temporal, cabe establecer a favor del 
superficiario, una regulación adecuada de los deredhos de tanteo 
y retracto, sobre la base de su combinación con principios de 
preemptio, de promesa de venta,, a fin de facilitarle no ya la re­
novación de su derecho de superficie, sino la adquisición de la 
propiedad. 

Al'go de ello se ha realizado en la Ordenanza alemana, repetida­
mente citada, al reglamentar al Vovicht superficiario (4). 

En los contratos de concesión de tierras en dereoho de super-

(1) Unos autores, -c¡omo Grünberg, exigen una duración mínima de cin­
cuenta años, y señal:alJ'l como máximo setenta, a fin de que la amortización 
de las hipotec¡as pueda realizarse paulatJinrunente. Si! se es~bleoe a favor de 
una per~llia física, a juicio de Oberneck, e1! plruro debe estar comprendlido en­
tre cjncuenta y setenta años con el fin de hacer pos1ible ,Ja transmisión he­
reditarJa; si a ·faV<OC de persona moral, bast<a' con un pl'azo de treinta., pues 
no hay supuesto de sucesión hereditaria. Este mismo plazo señala Pestl, 
fundándose en la analogía de los arrendami~entlois por treint:J¡¡1 años ; véase 
González, págs. 197 y siguiente. 

(2) W,lttma¡al()k, Wag,ner, etc., véanse en J. González, ob. y lu¡:(. cit. 
(3) Da.s Erbbanredt Leizig, 1910, pág. 72. 

(4) uPor ser ajeno a !'a tél'nica del Código civ'l, este derec¡ho- de prefe­
renda (Vov:icht) le reglamenta con algún detalle de la Ordentanza. Le son 
aplicables algunas disposiciones del Cód1go 90blr,e la preemptio. Frente a 
teroero, el Vovicht inscrito produoe los efectos de una anotación preventiva 
que áser;u11a' la inscr.ip~i(m: del derocho de su,perjcie futuro>>. 

uLa posi:b;Iidald de renovar el contnarto, una vez tr3Jnscurrido el IMgiQ pla­
zo que la costumbr¡e, ya quE' 1110 !al ley, impone ... constituye una esperanza 
de gran va1lor dentro de la perspe<-tiVJa 'humana», González, ob. ci.t. pág. 162. 



jo NUEVOS TIPOS SOCIALES Dh PROPIEDAD 

ficie ,para Cotos sociales, puedese introducir c_J.ausula en que se re­
fuercen a favor de éstos los derechos de tanteo y ret'racto, con esti­
putlaciones preemptitorias o de promesa de venta p11eferente, con­
cediéndose a los Cotos la acción de compra en determinadas cir­
cunstancias y casoS!, má:s amp~ios que los del simple tanteo y re­
traot!o (r). 

F,inalmente, el derecho de superfide participa ya de los efec­
tos propios de la entidad hipotecaria. 

La: doctrina ha establecido y la legislación consagrado el prin­
cipio de su sustantivación como derecho real, equiparándole en ~u 
individualidad independiente separada de. la propiedad del suelo, 
a finca hipotecaria. De ahí la doble i•n•scripción que !ha de practicarse 
en el Registro. Como gravamen de la propiedad ha de coa¡star en 
la Hoja del predio gravado, a fin de acomodarse a: los principios 
de publicidad y espeoialidad. Como entidad !hipotecaria indepen­
diente ha de tener Hoja especial, que es ·la que constituye su Vler­
dade·ro Registro (EnbbaUigrunb'uch). · 

La: hipotecabilidad del derooho de superficie, con las múltiples 
consecuencias jurídicas (2) que de ella emanan, es un factor a ~con-
siderar en la organización de lbs Cotos. · 

La Ordenanza alemana tiende a1 privilegiar la situ~ción del su­
perficiario, concediéndole diversos beneficios, que deben ser te­
nidos en cuenta en la apreciaoión de las ventajas, de las condicio­
nes de aplicación de este dereciho a: la institución qrue estudiamos. 

Prohibe la Ordena.nza, que en el pacto constitutivo se intro­
duzca cláusula renundatoria de la .indemnización debida al super­
ficiario en caso de reversión al propietario, siempre que estuviese 
constitufda la superficie a favor de clases prol1etarias (los Cotos, en 
el supUiesto que examinamos). Llegado dicho caso, continúan sub­
sistentes las hipotecas y cargas reales no pertenecientes al super-

(r) Base para e<Ho se ('ncuentra y,¡¡ en deredho romano. Recuérdese el 
texto de Ulpiano a ·los comentarios de Edictb, que oonce:die al superficiario la 
at.ciÓIII de arrendamiento o la de compra, según que haya arrendado o com­
pr¡ado la superficie : "nam si conduxit superficium ex cond'uoto, si: emit es 
empto degere cum domi111o soli .potestn, Ler r, p. r, Derecho de superfi,o:e­
bus, 43, r8. 

(2) Véase Stolffi y Tucd, Cotvtratti speciali. Nálpoles, 190-1, pág. 203 ; 
Coviello, Della. superficie .. 4rch. giur. latño 1892. 
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fioiatio, como asim'ismo las anotaciones preventivas que tengan 
por objeto la inscripción de una' hipoteca de seguridad o un crédi­
to refaccionario. uLa Ordenanza--dice Jerónimo González-se ex­
oede en la protecdón concedida al superficiario, cuando llega a 
prescribir que si éste fuera deudor perl!'(}nal en la hipoteca qu~ 
haya de quedar subsistente, responderá en su lugar y por el im­
porte de la hipoteca, el dueño del s.uelo, aplicando la misma nor­
ma a las deudlas territoriales que garanticen mediatamente un cré­
dito personal, y:. a los atrasos de las rentatS territoriales o de lascar­
gas reales. Bien es verdad que compensa estos perjuicios con la 
facultad concedida al propietario de computarlos y rebajarlos al . 
abonar la indemnización)) ( 1). 

Además, acordada la n1ocesidad del consentimiento del propie­
tario para enajenar o ·gravar la superficie con hipoteca u otra car­
ga real, se declaran nulos ros actos die dispo;;.ición realizados en 
contravención a ello ; pero tendiendo a favorecer al superficiario, 
concédesele una acción ejerdtable por trámites de jurisdioción1 vo­
luntaria para exigir que el propietario dé su consentimi,ento no sólo 
en los casos establecidos en el contrato, si no siempre que la pro­
yectada enajenación no sea perjudicial a los intereses y fines per­
seguidos, y el adquirente preste seguridades de cumplir lo acor­
dado en el contrat'o, o el gravamen se ajuste a las reglas econó­
micas de la operación (2). 

!Estos y otros beneficios hipot'ecarios a favor die! titular de la 
superficie, son de especial1 aplicación a los Cotos sociales, -como ins­
tituciones de interés públtico, al servicio de clases prol1etarias, del 
mismo modo que lo sonr fuera ya del fierreno !hipotecario, otros 
preceptos de la ordenanza dirigidos a constituir en toda la ple­
nitud de propietario de la superfioie a su titular, concediéndole 
como al propietario de una finca, las acciones reivindicatoria, ne­
gatoria, las provinentes a:! dleredho de vecindad, y las que corres­
ponden al poseedor inmediato . . .. . 

Por lü expuesto podrá apreciarse la trascendencia práctica del 
derecho de superficie en orden a los Cotos sociales, si al desarrollo 

(1) Ob oit. pág. 166. 
(2) Ob. cit. pág. 146. 
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de unos y otros se le- imprime una orientación armónica y com­
binada. 

' El derecho de superfioie carece hoy en España de la regulación 
necesaria, encerrado en el extrecho e inadecuado marco de la ac­
cesión. Como dice González, el Código mantiene con rigor el prin­
cipio de la accesión, y el derecho de superficie no aparece con sus 
caracteres espec.íficos ni directa ni indirectamente regulado, aun­
que subsista bajo el manto oficial de otros contratos» (1). 

Asimismo los Cotos lhállanse en estado constituyente, de orga-
nización inicial. . 

La futura legislación española, reguladora de,I derecho de su­
perficie-anunciada ya en 1886 en la ley de Bases-que deberá 
acoger en su integridad la eficiencia social que tal derecho encie­
rra, pu!ede, .debidamente orientada, dar .poderoso impulso al des­
arrollo de los Cotos ; y entretanto, a la voluntad contractuall le será 
dado ha·cer mucho,. si sabe descubrir y utilizar al servicio de ellos, 
el riquísimo contenido que lleva en sí la compleja esencia del de­
reoho de superfi-cie. 

A diferencia del censo, el arrendamiento y otras institUciones 
análngas, de natura:leea definida, rasgos delimitados y Hmiites 
precisos, el derepho de stiperfide, por su vaguedad e indetermina­
c'ión peculiar, por la variedad de facetas y multiplicidad die figuras 
en que puede ost·entarse su naturaleza jurídica, es susceptible de 
constituir asiento eficaz para las más variadas modafidades econó­
micas y sociales, en especial pa.ra los Cotos, conforme hemos in­
dicado repetidamente. HLa ley--dice J. González, aludiendo a esta 
flexibilidad jurídica del dereciho de superficie--no crea deberes, en­
lazándolos íntimamente con el ·derecho real (forma corriente en 
todas las legislaciones al regular el usufructo o la !hipoteca), sino 
que advierte a ·los contratantes la necesidad de llenar el marco, si 
quieren extender el contenido legaF del Erhbauredht. 

¡Y el marco es bien amplio 1 Al tipo sobrio, esquemático del 
derecho real romano, sigue una figura de liíneas complicadas, que 
traducen las int<>noones más diferentes y de abigarrados colores 
jurídicos que responden a las tendencia~ más fantásticas)) (2). 

( 1) Página 86. 
(2) Página 144. 
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Incipientes en España los Cotos y el derecho de superficie, há­
gase que su desenvolvimiento se verifique en acción coordenada, 
de forma que en la reglamentación del derecho de superficie se esta­
blezcan bases especiales de peculiar aplicación a los Cotos, y al or­
ganizar éstos, se tiendan las líneas necesarias para encuadrarlos en 
düclhas bases, y se tendrá uno de los medios principales para dar 
eficacia y viabilidad a los Cotos y lb¡grar su rápida implantación 
generaL 

CARMELO VIÑAS y MEY. 


